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RAD. 91-001-40-03-001 2021-00227-00 

  

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, ENERO VEINTISEIS (26) 

de Dos Mil Veintidós (2022). En la fecha al Despacho del señor Juez, el 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por LUIS 

CARLOS BARRERO GONZALEZ contra JUAN ACOSTA CURICO, 

informándole que el término otorgado a la parte demandante para subsanar la 

demanda está vencido y pasó en silencio.  Provea. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00227-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; ENERO VEINTISIETE (27) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

promovido por LUIS CARLOS BARRERO GONZALEZ contra JUAN 

ACOSTA CURICO, con informe que da cuenta del vencimiento del término 

para subsanar. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Verificado el contenido del anterior informe secretarial que da cuenta del 

vencimiento del término otorgado a la parte accionante para subsanar la 

demanda sin presentar ésta escrito alguno, el Despacho ORDENA: 

 

1º. RECHAZASE la presente demanda. 

 

2º. DISPONESE por secretaría la devolución de la demanda y anexos a la 

parte demandante sin necesidad de desglose.  

 

3º. DEJESE por secretaría la constancia en el libro radicador. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE            
 

 

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas; 28 de enero de 2022, Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 6. – 
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